
Renta extractiva y sostentabilidad: dile-
mas de política en la Región Andina

Gerardo Damonte y Manuel Glave

MANUAL DE CURSO



trAndeS Serie de Material Docente

Publicada por:
trAndeS – Programa de Posgrado en Desarrollo Sostenible y Desigualdades Sociales en la 
Región Andina
Lateinamerika-Institut, Freie Universität Berlin, Rüdesheimer Str. 54-56, 14197 Berlin, 
Alemania

Esta publicación se ha realizado bajo los términos de la licencia Creative Commons 4.0 
Attribution-NonCommercial-ShareAlike 4.0 International License (CC BY-NC-SA 4.0).

trAndeS Serie de Material Docente proporciona manuales de cursos que reúnen diferentes 
temas vinculados con el tema general del programa: la relación entre las desigualdades 
sociales y el desarrollo sostenible. Estos materiales buscan servir como recursos para la 
enseñanza y la formación.

El copyright de este manual pertenece a © Gerardo Damonte / Manuel Glave
Edición: Gerardo Damonte / Manuel Glave / Paul Talcott / Joana Stalder

Todos los manuales de curso están disponibles gratuitamente en formato electrónico en 
nuestra página web www.programa-trandes.net.

Damonte, Gerardo; Glave, Manuel 2019: “Renta extractiva y sostentabilidad: dilemas 
de política en la Región Andina”, trAndeS Material Docente, No. 8, Berlín: trAndeS - 
Programa de Posgrado en Desarrollo Sostenible y Desigualdades Sociales en la Región 
Andina. DOI: 10.17169/refubium-1462.

Las opiniones y puntos de vista expresados en este manual de curso son responsabilidad 
exclusiva del autor y no reflejan necesariamente las de trAndeS. trAndeS no es responsable 
por posibles errores ni por el uso de la información contenida en este manual de curso.



1 
 

Manual Desigualdades socioeconómicas y sostenibilidad 

Renta extractiva y sostenibilidad: dilemas de política en la Región Andina 
 
 
Autores  
Gerardo Damonte (Antropólogo) y Manuel Glave (Economista) 

 

Sumilla 

 

El curso se basa en la revisión del conjunto de instrumentos de política utilizados en los países de 
la región para maximizar la captura de la renta extractiva, y el impacto social, político y 
económico del uso, a través del gasto público, que se le da a esta renta extractiva capturada. En 
última instancia se trata de sistematizar los procesos de cambio institucional, tanto a nivel local 
como nacional, inducidos por la expansión de las industrias extractivas, y cómo éstos cambios 
ayudan o limitan a los países de la región a cumplir con los Objetivos del Desarrollo Sostenible 
(ODS). 

 

Luego de una sesión introductoria sobre la relación de las industrias extractivas y sostenibilidad, 
el curso inicia con un módulo sobre los distintos modelos de inversión observados en la región 
para los casos de las diferentes industrias (gas, petróleo, y minerales). La segunda sección se 
centra en las políticas fiscales (tributos y regalías) para las distintas industrias extractivas en la 
región. Luego de revisar la evolución de los instrumentos de rendición de cuentas y 
transparencia, sobre todo a partir de la implementación de la iniciativa EITI en la última década, 
el curso centra el análisis en la cuarta sección en los efectos de la renta extractiva; siguiendo la 
literatura acerca de la maldición de los recursos, se analizan los cambios tanto en indicadores 
sociales y económicos, así como también en términos de economía política de las instituciones. 
Finalmente, el curso culmina con una discusión acerca de las condiciones en las que las 
industrias extractivas pueden formar parte de una visión de sostenibilidad de largo plazo, 
enfatizando los desafíos para implementar un enfoque territorial del desarrollo. 

 

En suma, el curso persigue tres objetivos generales: (1) brindar a los estudiantes la información 
necesaria para comprender los principales cambios en las políticas e instrumentos para capturar 
a la renta extractiva durante el reciente boom; (2) incentivar investigación comparada sobre los 
efectos del boom extractivo con un enfoque multidimensional; e (3) incentivar un debate acerca 
de las condiciones bajo las cuales las industrias extractivas pueden formar parte de una visión de 
sostenibilidad de largo plazo en la región. Todo esto con miras a aproximarse al cumplimiento de 
los ODS. 

 

Objetivos de aprendizaje 

 

1. Brindar a los estudiantes una sistematización de políticas públicas tanto en lo que se refiere 

a los niveles de la renta extractiva, así como en su utilización. 
 

2. Incentivar investigación de políticas comparadas en la región. 
3. Proporcionar herramientas para investigar los cambios sociales e institucionales inducidos 

por la expansión de las industrias extractivas, a través del análisis comparado de casos de 
estudio. 
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Metodología: 

 

El curso tendrá como eje de aprendizaje el análisis comparado de políticas en la región andina. 
Así, además de los elementos conceptuales y la visión comparada que proporcionarán los 
docentes, la parte final del curso estará centrado en la discusión en clase de varios casos de 
estudio a partir de recursos visuales y documentos de política pública. La construcción de los 
casos de estudio, en algunos casos, estará a cargo de los alumnos y se realizará de forma grupal. 
En todos los casos se promoverá una visión de largo plazo, con miras a monitorear los cambios 
en indicadores de desarrollo a diferentes niveles territoriales. Durante todo el módulo se 
fomentará la discusión de los casos y se buscará la participación activa de los estudiantes en su 
análisis. 
 

 

Evaluación: 

 

Participación en clase 10 % 
Construcción de caso de estudio 15%  
Monografía de caso de estudio 35% 
Examen oral 40 % 

 

Como parte de la evaluación consideramos central la preparación de una monografía que 
presente un análisis comparado de políticas en los países de la región. Al terminar el curso se 
planifica la realización de un seminario de carácter abierto para la presentación de estas 
monografías. 
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DESARROLLO DE CONTENIDO 
 
UNIDAD 1: GENERACIÓN DE RENTA EXTRACTIVA: MODELOS DE INVERSIÓN 

 

En esta unidad se analiza y se discute los modelos de público, público-privado y privado 
para el gobierno de los sectores extractivos. Para cada modelo se discuten sus 
características, condicionalidades y performance en relación principalmente a 
producción, institucionalidad y capacidad de generación de renta extractiva. 
 

Tema 1.1: Modelos de Inversión 

 
En los sectores del gas y petróleo, los países de América Latina pueden ser ubicados en un 
espectro según el nivel de participación estatal en el sector extractivo. Perú y Chile tienen 
muy poca participación estatal; Bolivia, Ecuador, Venezuela y Argentina tienen una 
significativa participación estatal; Colombia y Brasil están en un término medio. La 
adopción de un modelo u otro depende de varios factores tales como las prioridades 
políticas del gobierno y la cantidad de reservas conocidas en un sector. Los gobiernos han 
adoptado diferentes modelos de desarrollo para los diferentes sectores, cambiando de un 
modelo a otro según el contexto político. La elección del modelo de inversión también 
depende del sector extractivo en cuestión, y generalmente se da de la siguiente manera: 
1) Los Estados buscan un mayor control en la producción de petróleo ya que es el sector 
extractivo más rentable; 2) los sectores del gas y el petróleo son particularmente sensibles 
a la dinámica geopolítica regional y a las necesidades a nivel interno ya que su producción 
constituye una fuente energética primordial para el crecimiento económico; 3) el sector 
minero es importante por sus ingresos, por consiguiente, la captación y la distribución de 
la renta son claves. El sector minero es distinto puesto ha dependido más de la inversión 
extranjera por lo que con la excepción de Chile ha seguido un modelo privado. 

 

Tabla 1: Modelos por países en Latinoamérica 

MODELO DE INVERSIÓN SECTOR - PAÍSES 

Modelo estatal Petróleo, gas: Ecuador, México, Venezuela 

Modelo privado 
Petróleo, gas: Chile, Perú 
Minería: Colombia, México, Perú 

Modelo público-privado 
Petróleo, gas: Bolivia, Brasil, Colombia, 
Argentina 
Minería: Chile 

 
Fuente: Elaboración propia 
 
 

 

El principal objetivo de la adopción de un modelo u otro es maximizar la renta estatal. Es 
más fácil captar renta en sectores donde predominan las empresas estatales, como PDVSA 
en Venezuela. Sin embargo, la variable institucional es fundamental puesto que un mal 
manejo de las empresas puede redundar en un abajo en la producción y probablemente 
menor renta. 
 

El hecho de que todos los países necesitan petróleo o gas como fuentes energéticas 
influye en las políticas nacionales y la geopolítica regional. Los exportadores netos como 
Ecuador, México y Venezuela tienen pocos incentivos para abrir sus sectores energéticos a 
la inversión privada ya que, si bien sus industrias estatales son menos eficientes, logran 
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traer suficientes ingresos para satisfacer las necesidades políticas. Los países importadores 
netos tienen el desafío de aumentar su producción para satisfacer al menos la demanda 
interna y, por consiguiente, son más abiertos a las iniciativas privadas. 
 

Los países latinoamericanos han iniciado un proceso para promover la integración 
energética regional. Los países con reservas significativas de petróleo, como Venezuela, o 
de gas, como Bolivia, han adquirido posiciones de importancia en el contexto de esta 
integración. Asimismo, los principales exportadores, como Venezuela, y las economías 
crecientes como Brasil y Argentina, tienen un papel político clave en el sector extractivo a 
nivel regional. 
 

En todos los sectores, los factores institucionales son decisivos para la implementación de 
nuevas políticas. En los sectores de gas y petróleo, la inversión estatal en compañías 
mixtas ha sido vital para lograr un buen desempeño. En el sector minero, los países ricos 
en recursos como Chile y Perú han logrado atraer una considerable inversión extranjera y 
aumentar la captación de rentas gracias al fortalecimiento institucional. Cuatro factores 
son importantes para mejorar el desempeño institucional: cumplimiento de los acuerdos, 
establecer normas integrales que puedan monitorearse, la transparencia y el nivel 
educativo de los funcionarios públicos. 
 

El éxito del desarrollo de las industrias extractivas se basa en lograr la combinación 
adecuada de inversión estatal y privada, de acuerdo a las capacidades institucionales y el 
contexto sociopolítico. En América Latina, a pesar de la diversidad de escenarios, hay 
algunas tendencias. En petróleo y gas, un arreglo público-privado con una fuerte presencia 
del Estado en un mercado abierto es al parecer el modelo más exitoso. En minería, 
liderada por el sector privado, las principales políticas tienen que ver con incentivos y 
esquemas tributarios para atraer la inversión y optimizar la captación de rentas. En todos 
los sectores hay condiciones sociopolíticas y factores institucionales que deben tomarse en 
cuenta. 

 

Tema 2.2 Modelos en Petróleo y Gas 

 

Petróleo.- Para desarrollar el sector del petróleo los países de América Latina han elegido 
entre tres modelos de inversión: público, privado y público-privado competitivo. 

Modelo público: en este modelo se mantiene la predominancia de la compañía petrolera 
estatal del país con poca o nada de apertura al sector privado. Venezuela y Ecuador han 
permitido solo un espacio mínimo para la inversión extranjera, mientras que en México la 
producción de petróleo es un monopolio estatal sin inversión extranjera, ya que el estado 
controla tanto las operaciones upstream (exploración y extracción), como las operaciones 
downstream (transporte y comercialización). 
 

Los expertos que critican este modelo sostienen que el pobre desempeño productivo, a 
pesar del incremento de las reservas, se debe a los malos manejos de las empresas 
estatales, la falta de transparencia en la contabilidad y la falta de eficiencia administrativa. 
Por otro lado, los expertos que apoyan este modelo opinan que una empresa estatal bien 
dirigida podría ser eficiente y, por lo tanto, no tendría que compartir las utilidades con las 
compañías privadas. 
 

Modelo de privatización total: bajo este modelo las compañías petroleras estatales se 
privatizan íntegramente al igual que todas las operaciones upstream y downstream. Con 
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relación al desempeño económico, la privatización no trajo un aumento significativo ni en 
las reservas ni en la producción. Tanto en Argentina como en Perú las reservas 
disminuyeron y, aunque hubo un incremento en la producción, fue mucho menos de lo 
esperado. 
 

¿A qué se debe este pobre desempeño económico? Algunos expertos sostienen que las 
empresas privadas tienen por naturaleza más aversión al riesgo, por lo cual invierten en 
exploración solo si consideran que será económicamente rentable. En cambio, el Estado 
arriesga más pues no busca solo beneficios económicos, sino también soberanía 
energética. Esto podría explicar por qué las reservas no aumentaron aun cuando la 
producción aumentó, como en Perú. Sin embargo, otros expertos sostienen que el pobre 
resultado de la exploración de petróleo es solo cuestión de mala suerte para encontrar 
nuevas reservas. 
 

En cuanto al desempeño institucional, este modelo ha sido un tanto inestable ya que la 
dimensión del proceso de privatización ha generado preocupación con relación a la 
corrupción y la soberanía energética. En general, el modelo de privatización atrajo una 
considerable inversión extranjera a corto plazo, pero no cubrió las expectativas en cuanto 
a producción y fue vulnerable a las críticas y la reacción contraria de la opinión pública, lo 
cual trajo resultados negativos a largo plazo. 
 

Modelo público-privado competitivo: bajo este modelo, las compañías estatales que 
anteriormente gozaban de un monopolio no fueron privatizadas sino obligadas a competir 
en un mercado abierto. En Brasil, la compañía estatal mantiene su posición dominante 
como principal productor e inversionista, mientras que en Colombia el sector privado tiene 
una mayor participación en las operaciones upstream y downstream. Ambos países 
permitieron inversión extranjera y gestión privada en sus compañías estatales para 
mejorar la gestión. Ecopetrol en Colombia y Petrobras en Brasil son empresas con control 
estatal, pero de accionariado mixto que participan en sociedades conjuntas con empresas 
privadas. 
 

En términos de desempeño económico, los indicadores del sector del petróleo en 
Colombia y Brasil han sido positivos en los últimos años. Los expertos atribuyen el 
desempeño de este modelo a tres factores: 1) las empresas estatales aumentaron su 
eficiencia no solo por la inversión extranjera, las sociedades conjuntas y la competencia de 
mercado sino también porque los gobiernos invirtieron en el fortalecimiento institucional, 
técnico, administrativo y ambiental de sus compañías petroleras.; 2) los gobiernos 
replantearon sus sectores extractivos para fortalecer las capacidades profesionales, 
especialmente capacidades reguladoras; 3) los gobiernos promovieron activamente la 
exploración, principalmente a través de sus empresas estatales. Sin embargo, en términos 
institucionales, los modelos público y público-privado en el caso de Brasil han mostrado 
altos niveles de corrupción. 
 

Gas.- En el caso del gas tenemos los siguientes modelos: 
 

Modelo estatal: los países concentran las operaciones en manos del Estado y la presencia 
del sector privado es mínima. Bajo este modelo la producción se destina al mercado 
interno y a satisfacer la demanda nacional. Este modelo no ha sido eficaz en aumentar las 
reservas y la producción de gas para la exportación. 
 

¿A qué se debe este bajo desempeño? Los expertos sostienen que las empresas estatales, 
en un mercado controlado por el Estado, generalmente tienen problemas institucionales 
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como, por ejemplo, la falta de independencia contable (los ingresos del sector del gas 
sirven para subsidiar los gastos de otros sectores), una pobre autorregulación y corrupción 
empresarial. Por otro lado, quienes apoyan este modelo opinan que las empresas estatales 
pueden mejorar su desempeño sin la privatización y que los malos manejos y la corrupción 
son problemas administrativos no inherentes a este modelo. 
 

Modelo privado: bajo este modelo, países como Bolivia, Argentina y Perú concentraron las 
operaciones en empresas privadas o extranjeras estatales. Este modelo ha atraído mucha 
inversión extranjera y ha logrado buenos resultados en la producción de gas. El problema 
de este modelo ha sido más político que económico, con el Estado enfrentando una fuerte 
oposición pública a las decisiones de privatización. En Argentina hubo conflictos con las 
empresas privadas por el alza de los precios del gas. En Perú y Bolivia, el descontento 
popular ha crecido ya que el gas no ha llegado a los pobres como se esperaba, debido a 
que los gobiernos no priorizaron la construcción de infraestructura. En Bolivia, hubo una 
oleada de protestas por los planes de exportar gas a Chile lo que ocasionó la caída del 
gobierno en un episodio conocido como la “Guerra del Gas”. 
 

Modelo público-privado: Bolivia ha adoptado una forma particular del modelo público- 
privado. El Estado nacionalizó el gas a nivel de la boca de pozo, lo que significa que 
mantuvo el derecho de participar en las decisiones relacionadas con la comercialización. 
Asimismo, aumentó significativamente los impuestos y las regalías del gas. El caso de 
Bolivia es distinto porque la producción todavía depende casi exclusivamente de las 
empresas extranjeras a pesar de la intervención del Estado. El Estado inició un plan para 
aumentar el consumo interno y los ingresos estatales para la ayuda social, pero hasta el 
momento no ha habido un aumento Modelo público-privado: combina la participación 
estatal y privada en el sector gasífero, que opera en un libre mercado. En Brasil y 
Colombia, las empresas estatales tienen una presencia importante pero no dominante en 
las operaciones upstream, mientras que la inversión extranjera se concentra en las 
operaciones downstream. 
 

Una característica especial de la experiencia de América Latina en cuanto a la inversión en 
el sector del gas es el enfoque en la integración regional. Las economías emergentes que 
tienen reservas de gas limitadas o nulas en comparación con las necesidades de su 
mercado interno, como Brasil, Argentina, Uruguay y Chile, han recurrido a la integración 
económica, política y energética a nivel regional para acceder a los ricos yacimientos de 
gas de sus países vecinos. 
 
UNIDAD 2: ATRACCIÓN Y MANEJO DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN EL SECTOR MINERO 
 
América Latina ha logrado atraer IED en el sector minero; aproximadamente un tercio 

del total de la inversión minera global en 2010 se destinó a América Latina, es decir más 

del doble de los porcentajes de Asia y África. 
 
Esta sesión se centra en discutir las condiciones que pueden facilitar la transformación 

de IED en desarrollo sostenible, enfocando especialmente tres aspectos: a) Maximizar la 

captación de rentas mineras; b) Reducir el impacto ambiental negativo; y c) Reducir el 

descontento social generado por la creciente desigualdad. Los dos primeros aspectos 

tienen que ver con el desarrollo de capacidades institucionales en los diferentes niveles 

de gobierno. El tercer aspecto es más complejo; la estrategia de los países de América 

Latina ha consistido en distribuir los ingresos entre los gobiernos locales y dejar que las 

empresas mineras se encarguen del tema del empleo. 
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Tema 2.1 Políticas fiscales para captar inversiones en el sector minero 
 
Una manera de maximizar la captación de renta es aumentar la cantidad de inversión 
minera, por el hecho de que incrementa directamente el número de contribuyentes. Para 
lograrlo, muchos países han establecido acuerdos de estabilidad que garantizan que 
ciertas reglas, principalmente en cuanto a esquemas fiscales, permanezcan invariables 
durante algunos años. Una vez que un proyecto minero empieza a operar, algunos países 
aplican exenciones fiscales para reinvertir las utilidades. Un país puede ofrecer acuerdos 
especiales para facilitar la repatriación de utilidades. 
 

En América Latina no se ha implementado un solo paquete de incentivos para promover la 
IED, como se observa en el gráfico. Incluso en el caso de un mismo instrumento fiscal, no 
hay reglas estándares para su aplicación. Por ejemplo, en Argentina la estabilidad fiscal se 
aplica solo a ciertos proyectos mineros y durante un periodo de 30 años. Chile establece la 
invariabilidad tributaria por un periodo limitado, pero permite que las compañías mineras 
elijan un nuevo régimen fiscal a cambio de seis años adicionales de invariabilidad 
tributaria. Estas variaciones entre los países se deben principalmente a compensaciones 
entre los incentivos diseñados para maximizar los ingresos del gobierno, atraer la inversión 
y promover el desarrollo sostenible. 

Gráfico 1 

Estabilidad fiscal e incentivos para la minería en América Latina (2010) 

 
 

Deducciones Derechos de 
Límite a las 

regalías 
Deprecioación 
acelerada de 

Reglas 
específicas 

de 
Crédito 

Estabilidad 
fiscal 

Argentina x X x x   x 

Bolivia x   x    

Brasil     x   

Chile       X 

Colombia       X 

México x     x  

Perú       x 

Elaboración propia, sobre la base a PwC Global Mining Group 2010. Income Taxes, Mining Taxes and 

Mining Royalties._PricewaterhouseCoopers, Phoenix. 

Tema 2.2 Regímenes Fiscales para captura de renta extractiva: volumen de producción o 
impuesto a las ganancias 

 

Una reforma fiscal implica el diseño de la base tributaria y las tasas de impuestos. 
Siguiendo la tipología de Calder, la siguiente lista enumera los tipos más comunes de 
impuestos sobre los recursos en orden de menor a mayor complejidad administrativa, 
indicando los principales desafíos administrativos que estos implican. 
 

1. Los bonos son impuestos que requieren un pago único por un acontecimiento 
específico, por ejemplo, la firma de licencias de exploración y producción. No 
requieren de un proceso administrativo. 

 
2. Impuestos específicos según el volumen de producción (ej. dólar estadounidense 

por barril): si bien es el impuesto más simple, su cálculo sigue creando dificultades 
ya que el proceso de medición requiere de una auditoría física capaz de medir las 
cantidades de producción y monitorear los flujos de producción para verificar que 
no haya extracción ilegal. Es particularmente difícil medir la producción minera ya 
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que el contenido de mineral se tiene que deducir de enormes pilas de rocas que se 
exportan para ser procesadas. 

 

3. Impuestos según el valor de los bienes extraídos (ad valorem): el valor es el 
volumen multiplicado por el precio, por lo tanto, además de la dificultad de 
establecer el volumen está la dificultad de establecer el precio, lo cual se agrava 
debido a la enorme volatilidad del precio de los recursos naturales, especialmente 
en transacciones entre empresas vinculadas, que pueden ocultar una asignación 
errónea de los precios de transferencia. En Perú, las regalías se calculaban ad 
valorem hasta 2011; actualmente se calculan sobre la base de las utilidades. 

 
4. Los impuestos sobre utilidades se establecen sobre la base de las utilidades de una 

compañía y son los que plantean mayor dificultad pues el Estado necesita sólidas 
capacidades financieras, técnicas y administrativas para regular dichos impuestos. 
El impuesto de sociedades es el impuesto sobre utilidades más común y está 
presente en todos los países de América Latina. 

 

La bibliografía indica que no existe una combinación de impuestos y regalías para 
maximizar los ingresos del Estado que funcione en todos los casos. Algunos instrumentos 
financieros funcionan mejor en ciertos contextos geográficos, pero no funcionan en otros. 
Por lo tanto, en lugar de examinar las características de cada instrumento de manera 
aislada, es necesario evaluar cómo funcionan diferentes impuestos y regalías en contextos 
sociopolíticos específicos. En otras palabras, es necesario evaluar qué régimen fiscal ha 
sido más eficiente en captar ingresos del sector extractivo bajo ciertas condiciones 
regionales específicas. 
 

En América Latina existen dos regímenes fiscales: uno centrado en las utilidades y otro 
centrado en la producción. Ambos pueden incluir a la vez regalías sobre la producción e 
impuestos sobre la renta, pero difieren en cómo se calculan las regalías y en la importancia 
o peso que cada instrumento financiero tiene en la renta global captada. En el régimen 
centrado en la producción, las regalías en función del valor de producción constituyen la 
fuente más importante de ingresos, mientras que en el régimen centrado en las utilidades 
el impuesto sobre la renta es el principal instrumento fiscal. El gráfico muestra algunos 
ejemplos de los distintos instrumentos utilizados en ambos regímenes fiscales. 

Gráfico 2 

Régimen fiscal centrado en utilidades versus régimen fiscal centrado en la producción 

 
Impuestos y regalías sobre utilidades Impuestos y regalías sobre la producción 

 Impuesto de sociedades: tasa que pagan las empresas 
de acuerdo a sus utilidades. En 2012, la tasa era de 
18,5% en Chile y 30% en Perú. 

 Impuesto sobre dividendos: una parte de los dividendos 
de inversionistas no residentes se retiene y se paga al 
gobierno. 

 Regalía: se basa en la medición de las 
utilidades/ingresos. 

 Retención de impuestos sobre dividendos remitidos: en 
2012 era de 35% en Chile y solo 4,1% en Perú. 

 Impuesto sobre recursos: impuesto sobre las utilidades 
generadas por la explotación de recursos no renovables. 

 

 Regalía: puede ser unitaria o en función del valor. 

 Retención de impuestos sobre servicios e intereses de 
préstamos: una parte de los intereses generados por la 
inversión, que tiene que pagarse a un inversionista no 
residente, se retiene y se paga al gobierno. 

 Impuesto al Valor Agregado (IVA): impuesto porcentual 
que se paga por cada compra. 

 Derecho de exportación: tasa que se paga por la venta de 
bienes en el extranjero. 

 Impuesto sobre la nómina: deducción del salario de un 
empleado e impuesto que paga el empleador de acuerdo al 
salario del empleado. 

 Impuesto sobre ventas: monto que se cobra por cada 
unidad en venta dentro de un país. 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Ambos sistemas tienen ventajas y desventajas. En el régimen centrado en la producción, el 
Estado puede garantizar una fuente de ingresos estable desde el inicio de la producción de 
un proyecto, pero es el régimen menos adecuado para maximizar la captación de renta 
cuando las utilidades de las empresas se incrementan por el alza del precio de los 
minerales. En el régimen centrado en las utilidades, el Estado puede maximizar la 
captación de renta en tiempos de auge, pero debe esperar a que las empresas tengan 
utilidades para empezar a recibir ingresos significativos. 
 

¿Pero por qué esta sería la mejor opción para el contexto de América Latina? Smith opina 
que el desempeño de cualquier sistema de tributación de los recursos depende de tres 
factores: la capacidad de captar ingresos; posibles distorsiones de la inversión privada que 
podrían reducir el valor final de los impuestos recaudados, y la asignación derivada del 
riesgo entre el gobierno y los inversionistas. 
 

Un aspecto clave del régimen centrado en las utilidades al parecer tiene muchas ventajas, 
pero su implementación plantea ciertos desafíos institucionales y administrativos. Los 
países en desarrollo ricos en recursos naturales suelen tener una débil capacidad 
administrativa y gobernabilidad, y están expuestos a enormes presiones debido a la escala 
y complejidad de la fiscalización de los recursos. Este es el principal motivo por el cual 
algunos países en desarrollo prefieren mantener el régimen fiscal centrado en la 
producción, que garantiza flujos de ingresos estables, incluso óptimos, y requiere menos 
capacidades institucionales y administrativas. 
 

El principal desafío para adoptar con éxito un régimen centrado en utilidades no es 
administrativo sino institucional: una buena administración debe apoyarse en un sólido 
entorno institucional. Definir un sistema fiscal óptimo para el sector minero requiere un 
entorno institucional que garantice la rendición de cuentas, así como estrategias de 
gobernabilidad que integren las perspectivas de los actores sociales. La bibliografía 
identifica las siguientes áreas que requieren mejoras institucionales. 
 

Por un lado, el Estado debe mejorar la gobernabilidad en el sector extractivo para facilitar 
el diseño y la implementación de un régimen fiscal que promueva la rendición de cuentas 
hacia los ciudadanos y genere un contrato social. Para ello, el Estado debe mejorar su 
capacidad profesional y legitimar su autoridad política. En este sentido, en lugar de una 
administración dispersa se prefiere una administración centralizada anclada en la claridad 
de roles y responsabilidades, así como en principios de transparencia e integridad. 
 

Por otro lado, los reglamentos y procedimientos deben fijarse de manera clara para su 
aplicación. La legislación debe establecer con claridad una efectiva administración 
tributaria de los recursos, definiendo los derechos y las obligaciones de los contribuyentes 
y las autoridades, con mecanismos claros para la resolución de disputas ejecutados por 
funcionarios expertos en materia tributaria y apoyados por las tecnologías de la 
información. Asimismo, la transparencia es un tema particularmente sensible dentro del 
régimen fiscal centrado en utilidades debido a la complejidad del trabajo administrativo y 
la necesidad de generar confianza entre los contribuyentes, las autoridades y la sociedad 
civil. 
 

UNIDAD 3: RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA 

 

Esta sesión se centra en la importancia de rendir cuentas y avance histórico en América 

Latina en lo que refiere a la transparencia en las industrias extractivas. Se identifica y 

analiza los principales acontecimientos que encaminan el proceso de fortalecimiento 
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institucional que a su vez permite una mayor rendición de cuentas y transparencia en el 

sector. Se analiza la situación previa a la implementación de las Reformas Estructurales 

de mediados de los noventas, los desencadenantes de la reforma institucional, la 

implementación de las reformas y sus implicancias en materia de rendición de cuentas y 

transparencia. Bajo este panorama, posteriormente se ahonda en los casos de desarrollo 

institucional en América Latina, Colombia y Perú. 

Tema 3.1 Balance e historia 

 

Situación previa a la reforma del Estado 

 

Antes de la segunda mitad de la década de los noventa, la rendición de cuentas y 
transparencia dentro del sector de industrias extractivas era prácticamente nula. 
Asimismo, el país carecía de un marco legal adecuado para la protección de los 
ecosistemas, y las normas ambientales existentes no proponían acciones concretas para 
mitigar los impactos de la actividad extractiva y/o adecuar los procesos tecnológicos. 
Tampoco existían entidades de fiscalización ambiental que garantizaron la protección del 
ambiente. 
 

A inicios de los noventas comienza a aumentar la preocupación por la protección de los 
ecosistemas, de forma que se fijan los lineamientos de la política ambiental nacional a 
través del Código del Medio Ambiente (1990), se definen montos mínimos de inversión en 
los programas de adecuación (1% de las ventas totales) y se introducen tres instrumentos 
claves para la gestión pública ambiental: Plan de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) 
para operaciones en marcha, Estudio de Impacto Ambiental (EIA) para nuevas inversiones 
y las Auditorías Ambientales que se encargaban de fiscalizar los PAMA. Sin embargo, todos 
estos instrumentos eran ejecutados por empresas privadas supervisadas por la DGAA, lo 
cual da cuenta de la privatización de la fiscalización ambiental. 
 
Reformas institucionales de transparencia del sector 

 

Exigencia por transparencia en:  
− términos contractuales entre IDE y el Estado  
− monto de la renta capturada por el Estado  
− cómo se gasta y en qué se invierte la renta 

 

Los principales actores que impulsan la reforma institucional de Estado en materia de 

mayor transparencia y desarrollo institucional son: 

1. Movimientos sociales internos: con Tambogrande se consolida una fuerte presión 
hacia el Estado para la participación ciudadana en la forma de negociación de las 
inversiones de las IDE. 

 
2. Banco Mundial: impulsan una segunda generación de Reformas del Estado en América 

Latina durante la segunda mitad de los noventas con el fin de dotar a las primeras 
reformas del faltante componente de compensación social y desarrollo institucional: 
reforma del Estado, transparencia, estado de derecho. 

 
A partir de mediados de la década de los ochenta se puso en marcha una primera 

generación de reformas estructurales (mejora de la eficiencia y el funcionamiento de 
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los mercados) y se aplicaron políticas de estabilización (política monetaria, de tipo de 

cambio, fiscal y de liberalización de la cuenta de capitales para controlar la inflación y 

reducir el déficit fiscal) que entre otras cosas buscaron reactivar la economía luego de 

la crisis del modelo de Industrialización vía Sustitución de Importaciones (ISI) y crisis 

de la deuda externa. Sin embargo, esta primera generación de reformas y políticas de 

liberalización de la economía, a pesar de sus buenos resultados en el control de la 

inflación y déficit fiscal, resultó insuficiente para mejorar los resultados económicos y 

las condiciones de vida del conjunto de la población (incluso aumentó la pobreza y 

desigualdad) puesto que carecía del componente de desarrollo institucional clave para 

el desarrollo económico. 
 
En este contexto, a partir de la segunda mitad de la década de los noventa surgen 

propuestas orientadas a la reformulación de los lineamientos ortodoxos que 

caracterizaron a las primeras reformas, las cuales minimizaron el papel de las 

instituciones como claves para el desarrollo social, económico y político. La segunda 

generación cuestiona el abandono irrestricto del rol del Estado en la economía y 

destaca la importancia del desarrollo institucional para un eficaz y eficiente 

funcionamiento del mercado, y el desarrollo de la población. 
 
Los principales factores que impulsaron la reforma institucional fueron: 
 

a. Deficitarios resultados económicos y sociales en América Latina producto de la 
aplicación de las reformas estructurales guiadas según las orientaciones del 
Consenso de Washington.  

b. Importantes investigaciones establecen estrecha relación entre fortalecimiento 
institucional y desarrollo económico. Papel fundamental del Nuevo 
Institucionalismo Económico, PNUD y Banco Mundial en la vinculación de la 
calidad institucional con el crecimiento, desarrollo humano y gobernabilidad.  

c. Movimientos sociales y exigencia de la ciudadanía por servicios públicos de 
calidad, transparencia en el uso de los recursos y establecimiento de mecanismos 
ágiles para expresar sus demandas hacia el Estado. La recuperación de la 
democracia es clave. 

 
3. Iniciativa del sector privado “Mining, minerals and sustainable development - MMSD” 

en 2002, la cual buscó exigir al gobierno la implementación de reformas en: (i) 
participación ciudadana, (ii) transparencia, (iii) derechos territoriales indígenas.  
Esta iniciativa constituye el punto de quiebre para el desarrollo de instituciones más 
transparentes en industrias extractivas por el hecho de que es la propia industria la 

que termina por exigir mejores prácticas de transparencia en su sector. 
 

Las presiones generadas por estos actores, en mayor o menor medida, desencadenan un 

cambio institucional en las industrias extractivas en el Perú, con reformas que permiten 

mayor transparencia en el sector. Uno de los primeros cambios institucionales está 

relacionado con la aprobación del Reglamento Ambiental del sector minero en 2001, el 

cual incrementa la audiencia pública para el EIA con procesos participativos. Asimismo, 

también en 2001 se promulgó la Ley del Canon que incorpora de manera explícita reglas 

distributivas para los distritos y provincias de las regiones donde se extraen recursos. Si 

bien en 1997 se decreta la distribución del Canon Minero (D. S. 04197), con la nueva Ley 

del Canon de 2001 se aumentó la base del canon a 50% de los ingresos y rentas de las 

empresas mineras y se modificó su distribución. Por último, aunque en menor medida, se 
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propicia la discusión acerca de la necesidad de contar con Zonificación Ecológica 

Económica y Ordenamiento Territorial.  

 

Iniciativa para la Transparencia en las Industrias Extractivas (EITI) 

 

En este contexto, como producto de la reforma institucional iniciada, nace la Iniciativa 
para la Transparencia en las Industrias Extractivas (EITI por sus siglas en inglés) como un 
acuerdo de alcance internacional entre gobiernos, empresas y las organizaciones de la 
sociedad civil, con el fin de promover la transparencia y rendición de cuentas de los pagos 
efectuados por las empresas extractivas (minería, petróleo y gas) hacia los gobiernos y los 
ingresos que los gobiernos registran por dichos conceptos. 
 

Los orígenes de la EITI se encuentran en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 
de Johannesburgo en 2002 en la que se plantea promover la transparencia informativa y 
contable en las industrias extractivas. Entre los principales promotores de la Iniciativa 
figuran el gobierno británico, el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional los 
cuales participaron activamente en el diseño y desarrollo de la metodología EITI y en los 
principios que regirían la Iniciativa. Posteriormente, durante la conferencia EITI Londres 
2005 se aprobaron criterios aplicables en todos los países que deseen implementar la 
iniciativa. Son seis los criterios aprobados: 

 

1. Publicación periódica de todos los pagos significativos efectuados por las empresas 
a los gobiernos relacionados con operaciones petroleras, gasíferas y mineras; así 
como todos los ingresos significativos recibidos por los gobiernos de estas 
empresas. La información debe estar disponible para una amplia audiencia de 
manera exhaustiva, comprensible y de fácil acceso público. 

 
2. Si no existen ya esas auditorías, los pagos e ingresos son objeto de una auditoría 

independiente, fiable y ajustada a las normas internacionales de auditoría.  

3. Los pagos e ingresos son conciliados por un administrador independiente y fiable, 
de acuerdo con las normas internacionales de auditoría, y se publica el dictamen 
del administrador con respecto a dicha conciliación, incluidas las discrepancias 
que, en su caso, se hubieran identificado. 

 
4. Este proceso abarca a todas las empresas, incluidas las estatales. 

 
5. La sociedad civil participa activamente en el diseño, el seguimiento y la evaluación 

de este proceso y hace su aporte al debate público. 

 
6. Los gobiernos anfitriones preparan un plan de trabajo público, sostenible desde el 

punto de vista financiero, respecto a todos los aspectos mencionados, con la ayuda 
de instituciones financieras internacionales cuando haga falta. Dicho plan abarca 
metas susceptibles de medición, un cronograma de implementación y una 
evaluación de las posibles limitaciones en la capacidad para aplicar dicho plan de 
trabajo. 
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Grafico 3 

 
Usado con permiso  

 
Al 2013, 41 países han dado su respaldo a la iniciativa EITI pero solo 24 lograron el estatus 
de país cumplidor, entre estos se encuentra el Perú (fue aceptado como candidato el 27 
septiembre 2007 y como país cumplidor el 15 febrero 2012). Su participación en esta 
iniciativa internacional implica un compromiso del Estado peruano a seguir el esquema de 
trabajo de la EITI internacional respecto a la transparencia. La Comisión de Trabajo 
peruana encargada de velar por el cumplimento de estos compromisos está integrada por: 
 

 Grafico 4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por CooperAcción. Usado con permiso.   
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En el Perú, la Iniciativa EITI ha sido aplicada con éxito, pero su implementación ha tomado 
más tiempo de lo que se esperaba en un inicio, con demoras en cada de una de las etapas 
recorridas. Esto generó un problema puesto que las publicaciones cruciales donde se 
transparentaba información sobre el sector tomaban tanto tiempo que terminaban por 
publicarse con cifras desactualizadas. Sin embargo, pese a estas limitaciones, la iniciativa 
EITI en el Perú constituye un punto de partida en el largo proceso de mejora de la 
transparencia de la información en industrias extractivas, la cual tiene gran utilidad para 
las autoridades locales en la planificación del uso de los recursos y rendición. En este 
sentido, el reto pendiente en este proceso supone la institucionalización de la iniciativa 
EITI mediante políticas de Estado que garanticen su cumplimiento y la obligatoriedad de la 
adscripción de las empresas extractivas. Actualmente, la discusión sobre una ley que 
promueva esto se viene discutiendo. 

Grafico 5  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
  
 
 

Elaborado por Cooperacción (usado con permiso) 

 

Tema 3.2 Casos y desarrollo institucional 

 

Las reformas estructurales impulsadas tanto por la sociedad civil y organizaciones como 
Banco Mundial y PNUD como por el sector privado con la Iniciativa MMSD, permiten un 
cambio institucional en las industrias extractivas en lo que refiere a la rendición de cuentas 
en la región de América Latina. A pesar de las similitudes, es necesario ahondar en el 
proceso específico de los países de la región. En este sentido, se presentan y analizan los 
casos del desarrollo institucional del proceso de transparencia de las industrias extractivas 
en América Latina, Colombia y Perú. 
 

Caso de América Latina 

 

La discusión será guiada por el texto desarrollado por Grupo Propuesta Ciudadana (2016) 
“Balance: transparencia de las industrias extractivas en América Latina durante el 
superciclo de las materias primas”. 
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Durante los primeros años del siglo XXI, la región latinoamericana atraviesa por un 
superciclo de las materias primas guiado por la alta demanda de minerales e hidrocarburos 
por las economías desarrolladas (especialmente China), sus altos precios y bajos costos del 
capital de inversión. En este contexto, la región enfrenta un fuerte sesgo primario-
exportador y de especialización en recursos naturales. Asimismo, de la mano con el 
superciclo, la región realiza importantes avances en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, construcción de institucionalidad ambiental y desarrollo de 
mecanismos de participación y consulta ciudadana vinculados a los procesos de reforma y 
modernización del estado. 
 
Sin embargo, el boom exportador tiene su fin con la caída paulatina de los precios y 
cambios en la economía internacional a partir de 2011, con lo cual el crecimiento 
económico de las economías comienza a sufrir una clara desaceleración. Frente a la 
recesión, las economías pretenden mantener su crecimiento a través del aumento en los 
volúmenes de producción como mecanismo para hacer frente a la caída de los precios. En 
este intento, se observan indicios claros entre 2012 - 2015 en materia de transparencia y 
acceso a información pública, construcción de institucionalidad ambiental y creación de 
mecanismos de participación y consulta a actores territoriales. Se observa un retroceso a 
una situación previa de sectorialización y concentración en las decisiones. 
 
Durante el superciclo, el papel del Estado en los países de la región consistió en la creación 
de condiciones para el desarrollo y exportación de materias primas a cambio de la 
obtención de parte de las rentas generadas para su aplicación en programas sociales 
sobretodo. Con esto, los niveles de pobreza en la región se redujeron visiblemente. La 
distribución de la renta y el uso de los ingresos fiscales siguieron, en general, la siguiente 
tendencia: 
  

− Se asigna preferentemente a los territorios productores.   
− Se gasta para reemplazar el capital extraído por capital instalado.  
− En Bolivia, Colombia, Ecuador y Venezuela, se priorizan las regalías sobre los 

impuestos de asignación de parte la renta a los gobiernos nacionales. En Brasil y 
Perú, prima el uso de los recursos de los impuestos (sobre el volumen de 
producción y no sobre la ganancia de las empresas).  

− Se condiciona la utilización de los ingresos para gobiernos subnacionales al uso 
exclusivo en gastos de capital y no corrientes.  

− Interés en la asignación directa de parte de la renta extractiva a poblaciones en 
situación de vulnerabilidad.  

− Falta de realización de Evaluaciones de Impacto Económico y Social del gasto. 

 

Entre los principales cambios institucionales vinculados a las industrias extractivas, que 

permitieron avances en la descentralización de la gobernanza de las industrias extractivas, 

están: 
 

i. la construcción de institucionalidad ambiental como respuesta a los desafíos 
globales de sostenibilidad y cambio climático 

 
ii. el acceso a información de la gestión pública, para enfrentar los retos de 

transparencia y rendición de cuentas que afronta la democracia moderna 
 

iii. la participación y la consulta ciudadanas, para atender las demandas 
ciudadanas de involucramiento en lo público y asegurar la gobernanza con 
procedimientos democráticos. 
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Entonces, el acceso a la información y la rendición de cuentas se institucionalizaron como 

mecanismos básicos de gobernanza. La lucha contra la corrupción y derecho a la información 

se vuelven cruciales. 

Grafico 6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Grupo Propuesta Ciudadana (2016), usado con permiso. 
 
Con el fin del boom de los commodities, a partir de 2012 se observa una clara tendencia al 
retroceso en cuanto a transparencia, institucionalidad ambiental y consulta en el sector de 
industrias extractivas. Este es un patrón independiente de si el gobierno es progresista o 
neoliberal. 
 

Caso de Colombia 

 

La discusión será guiada por el texto desarrollado por Grupo Propuesta Ciudadana (2015) 
“Balance: transparencia de las industrias extractivas durante el superciclo en Colombia”. 
 

Como en la mayoría de países de la región latinoamericana, con la caída del boom de 
materias primas el gobierno central dispone de una serie de medidas para impulsar al 
sector extractivo que generan un retroceso en la transparencia del sector. 
 

i. Prórroga del contrato de concesión de Cerro Matoso (principal productora de 
níquel y ferroníquel) a pesar de las observaciones de la Contraloría sobre la 
licencia ambiental, las incongruencias en las cuentas y los mecanismos de 
operación pactados 

 
ii. La “ventanilla express” que busca agilizar los trámites mineros y ambientales, 

disminuye los tiempos de respuesta 
 

iii. Establecimiento de áreas de reserva para el desarrollo minero cuya 
adjudicación es a través de la selección objetiva 

 
iv. Plan de ayuda para las empresas petroleras con extensión en los plazos de 

inversión y flexibilización las garantías y medidas tributarias. 
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Caso de Perú  
La discusión será guiada por el texto desarrollado por Grupo Propuesta Ciudadana (2015) 

“Balance: transparencia de las industrias extractivas durante el superciclo en Perú”. 

 

En el caso peruano, luego del superciclo de las industrias extractivas, también se dan una 
serie de cambios institucionales que afectan lo avanzado en transparencia y rendición de 
cuentas:  

− Desde 2013 se dan decretos que facilitan la inversión minera a través de la 
reducción en el tiempo de entrega de certificados de inexistencia de restos 
arqueológicos,  

− Flexibilización de los procedimientos de aprobación de los EIA  
− Aprobación de la Ley N° 3023014 con una explicita la apuesta del gobierno 

peruano a favor de las empresas extractivas mediante incentivos como: nuevos 
contratos de estabilidad tributaria y la modificación de los montos mínimos de 
inversión y los plazos de exploración. La ley limita el presupuesto y las funciones de 
la Oficina de Evaluación y Fiscalización Ambiental, transfiere la capacidad de 
establecer las zonas reservadas del Ministerio del Ambiente al Consejo de 
Ministros, reduce los plazos de revisión de los EIA y debilita el Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental.  

− Ministerio del Ambiente también pierde la potestad de aprobar la política nacional 

de ordenamiento territorial y pasa a manos del Consejo de Ministros 

 

UNIDAD 4: EFECTOS DEL GASTO SOBRE DESIGUALDAD Y SOSTENIBILIDAD 

Tema 4.1 Esquemas de distribución centralizado versus descentralizado 

 

Los gobiernos de la región han distribuido las rentas extractivas de manera diferente según 
los diferentes objetivos específicos, como el pago de los daños ambientales, 
compensaciones políticas o lograr mejores resultados de desarrollo a nivel nacional o local. 
Al observar a los países de América Latina, dos tipos distintos de estrategias de 
distribución emergen, cada una conectada con dos objetivos muy diferentes. En primer 
lugar, los sistemas de distribución pueden estar orientados hacia el logro de resultados de 
desarrollo específicos. En estos esquemas, la renta extractiva se asigna a las unidades 
centrales y locales del gobierno para poner en práctica iniciativas de desarrollo en 
consonancia con los objetivos de desarrollo de los gobiernos, y para apoyar la planificación 
general. Los gobiernos centrales o regionales pueden integrar los ingresos en sus 
presupuestos generales o asignar un porcentaje a sectores prioritarios específicos. 
 

Por ejemplo, el gobierno de Chile destina un porcentaje de los ingresos extractivos al 
desarrollo del sector de ciencia y tecnología. Los esquemas de distribución orientados al 
desarrollo también se aplican a nivel local, donde se centran en el apoyo a actividades y 
metas de desarrollo específicas de las unidades de los gobiernos locales. Por el contrario, 
los esquemas de distribución orientados a la compensación privilegian los impactos 
negativos de la actividad extractiva sobre el logro de objetivos de desarrollo. 
 

En América Latina, varios gobiernos utilizan criterios de compensación para distribuir los 
ingresos extractivos. En Bolivia, Brasil, Colombia y Perú, las regiones donde la extracción se 
lleva a cabo reciben una mayor parte de los ingresos de la renta, que otras regiones, como 
compensación por los impactos ambientales y sociales negativos que la actividad 
extractiva genera. La lógica de compensación se utiliza para recompensar a las regiones de 
extracción, pero al mismo tiempo, para evitar la aparición de oposición a la industria 
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extractiva respecto a cuestiones sociales y medioambientales. En la mayoría de los casos, 
los países utilizan una combinación de criterios de compensación y desarrollo al diseñar 
sus esquemas de distribución. El gobierno brasileño, por ejemplo, transfiere fondos 
significativos a los gobiernos regionales donde la extracción petrolera se lleva a cabo, con 
la intención de que se utilicen para implementar componentes de sus planes de desarrollo 
regional. Así, Brasil utiliza criterios de compensación para privilegiar a las regiones 
“productoras”, pero criterios de desarrollo para garantizar que los ingresos se destinen a la 
consecución de resultados de desarrollo. 
 

Entonces, la pregunta clave es, ¿cuál es el criterio, si es que la hay, que predomina? Otro 
factor importante a considerar es que cada sistema de distribución se realiza dentro de la 
configuración institucional particular de cada país, pasando de los modelos centralizados a 
modelos más descentralizados. En el primer caso, la mayor parte de la renta extractiva se 
mantiene en el gobierno central, mientras que, en el segundo caso, la mayor parte de la 
renta se distribuye a las unidades de gobierno a nivel regional o local. En teoría, cuanto 
más distributivo el modelo, más descentralizada la plataforma institucional. 

Tema 4.2 Desarrollo territorial 

 
Para comprender el complejo rol que juegan las industrias extractivas en el proceso de 
desarrollo sostenible de los países de la región, es imprescindible analizar hasta qué 
medida éstas, las industrias extractivas, han logrado incorporarse de manera orgánica y 
sistémica en los instrumentos de planificación territorial. En el caso peruano, esto significa 
revisar no sólo la información para la toma de decisiones en los procesos de planificación 
del uso del suelo (por ejemplo, en el ámbito de las políticas sectoriales, los Planes de 
Desarrollo Territoriales, y, por último, en los instrumentos de Zonificación y Ordenamiento 
Territorial), sino fundamentalmente comprender los dilemas de la apropiación de 
proyectos extractivos por parte de comunidades locales. 
 

En ese sentido, el curso culmina con un balance del diseño e implementación de los 
instrumentos de política de zonificación y ordenamiento territorial, y con una revisión 
sistemática de estudios de caso. De esta manera se promoverá la construcción de 
escenarios futuros donde las industrias extractivas puedan formar parte de la visión de 
desarrollo territorial de largo plazo en unidades de gestión territorial subnacionales, 
facilitando la incorporación de éstas actividades extractivas en la visión de sostenibilidad 
de los países de la región. 

Tema 4.3 Un ejemplo de desigualdad territorial: el canon minero en el Perú 

 
La asignación del canon minero se focaliza en la región, provincia y distritos productores 
en detrimento de otras regiones, provincias y distritos del país. De esta manera se 
privilegia el criterio territorial sobre cualquier indicador de niveles de educación, salud o 
pobreza (criterios que solamente se aplican con las reducidas asignaciones a localidades 
no productoras). 
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Grafico 7 

 CUADRO 1: Distribución del Canon Minero  

 

Canon Minero 

Definición El canon minero es la participación de la que gozan los gobiernos 
locales y regionales sobre los ingresos y rentas percibidas por el 
Estado peruano producto de la explotación de recursos mineros. Esta 
compuesto por el  50 % del impuesto a la renta  de tercera categoría 
pagado por los concesionarios de la actividad minera. 

Distribución Gobierno Local 
de la 
Municipalidad 
de la Mina 

Gob. Locales del 
Distrito o 
Provincia de la 
Mina 

Gob. Locales de 
la Región de la 
Mina 

Gobierno 
Regional de la 
Mina 

10% 25% 40% 25% 
Detalles La distribución del canon minero entre los gobiernos locales de los 

distritos no productores (distritos de la provincia de la mina y distritos 
de la región de la mina) se realiza de acuerdo a los criterios de 
población y pobreza, bajo los indicadores de déficit de infraestructura 
y necesidades básicas insatisfechas. 
El canon debe ser utilizado exclusivamente para el financiamiento de 
obras y proyectos de infraestructura de alcance local y regional. El 
periodo de distribución comprende de Junio a Mayo. De esta manera, 
el 50% del Impuesto a la Renta pagado por las empresas mineras hasta 
el 30 de Marzo de 2007 (correspondiente al 2006) se distribuye a 
partir de Junio 2007 hasta Mayo 2008, comenzando un nuevo ciclo de 
distribución. 
Los Gobiernos Regionales deben de destinar el 20 % del monto del 
canon que reciben a las universidades públicas de su jurisdicción. 
También pueden utilizar hasta el 5 % para financiar los estudios de 
elaboración de proyectos. Los proyectos mayores a S/. 300 000 deben 
de ser declarados viables por el SNIP para su ejecución. 

Fuente: Elaboración propia 

 

Asimismo, la asignación por canon en las provincias productoras es mucho mayor que 
cualquier otro tipo de transferencias que el gobierno central entrega a las unidades-
político territoriales nacionales 

 
Tema 4.4 Efectos sobre pobreza y desarrollo local 

 

Durante los primeros años del siglo XXI, hasta el 2012, el Perú mostró un crecimiento 
económico elevado (con una tasa de crecimiento anual de 6% aprox.), en gran parte 
debido al boom de precios de los minerales e hidrocarburos que la región vivió durante 
ese período. Si bien es indudable que la industria extractiva fue en gran medida 
responsable del auge económico, no son tan obvios sus efectos sobre el desarrollo y 
reducción de la pobreza local. 
 

Existe amplia literatura que estima los efectos de la actividad minera e hidrocarburífera 
sobre el desarrollo local de la población en el Perú. Si bien la mayoría de estudios 
encuentran incrementos en condiciones de vida de la población, otros mencionan que 
genera mayor desigualdad en ingresos y consumo dentro de los distritos, la agudización de 
conflictos sociales, y efectos nocivos sobre el medio ambiente y otras actividades 
económicas intensivas en recursos naturales. Asimismo, tampoco es claro que los 
beneficios económicos percibidos sean sostenibles ya que el desarrollo de las actividades 
extractivas es principalmente aprovechado por los capitales extranjeros y no por la 
industria nacional, y las rentas extractivas no se invierten en desarrollo de capacidades 
sino en infraestructura. De esta manera, las investigaciones sobre el tema no son 
concluyentes acerca de los beneficios que el desarrollo de la industria extractiva trae para 
el país. 
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Bajo este panorama cabe preguntarse por la existencia de la llamada “Maldición de los 
Recursos Naturales”, concepto acuñado por Richard Authy en 1993, que plantea una 
relación negativa entre abundancia de recursos naturales y crecimiento económico en un 
territorio. Numerosos estudios se han llevado a cabo con el fin de testear la existencia de 
tal maldición; sin embargo, no se ha logrado probar su existencia, así como tampoco la 
presencia de una bendición. Se pueden clasificar los distintos estudios según la tesis y 
canales de transmisión que proponen: los estructuralistas y los institucionalistas. La 
primera rama se relaciona más con canales de transmisión económico, mientras que las 
segundas explican la relación a través de canales de tipo institucional. Estos últimos 
resaltan que la relación entre abundancia de recursos naturales y crecimiento económico 
es indirecta y se expresa a través de la configuración institucional del territorio específico. 
 

De esta forma, tal como apuntan los resultados de los estudios de Aragon & Rud (2011) y 
Barrantes (2004) para el caso de la empresa minera Yanacocha en Cajamarca, el impacto 
de la actividad extractiva en la zona sobre el bienestar de la población depende de la 
calidad de la estructura institucional en la zona, de tal manera que se encuentran 
resultados beneficiosos cuando estas instituciones garantizan la distribución equitativa de 
las rentas, protegen los recursos y los derechos de las poblaciones. En este sentido, un 
elemento clave para el establecimiento de arreglos institucionales fuertes y, en 
consecuencia, para romper el paradigma de la "maldición de los recursos", es el acceso a la 
información, particularmente en países dependientes de la renta que genera la 
explotación de recursos naturales. 
 
UNIDAD 5: DILEMAS DE SOSTENIBILIDAD 

Tema 5.1 Institucionalidad para inversión en capital humano 

 

La Ley de Canon en el Perú prácticamente obliga a los gobiernos locales a gastar en 
infraestructura y no facilita la inversión en gestión y desarrollo institucional, así como en 
desarrollo de capacidades. Esta situación se debe a que el MEF requiere de indicadores 
objetivos que den cuenta de un aumento del valor agregado en la localidad como 
resultado de las distintas inversiones. Por lo tanto, se identifica la existencia de un cuello 
de botella institucional en el diseño de la política pública para la inversión de la renta 
extractiva en el desarrollo de capacidades. 
 

Esto se basa en el enfoque de los tipos de capital como sustento para hacer frente a la 
maldición de los recursos, donde la reposición del capital natural se debe hacer no solo 
con capital físico, sino también con capital humano y capital social. Por eso necesitamos 
una reforma institucional que haga que la renta extractiva se utilice en desarrollo de 
capacidades 
 

En este contexto, cabe preguntarse: ¿hay posibilidades reales de que con transparencia y 
rendición de cuentas se pueda controlar posibles malversaciones y aprovechar la renta 
extractiva en ciencia tecno, educación y desarrollo de capacidades? ¿Podemos 
implementar reformas institucionales que permitan inducir ese gasto? 
 

Chile es un ejemplo exitoso en el uso de regalías mineras casi en su totalidad en ciencia y 
tecnología. ¿Por qué otros países no siguen este ejemplo? 
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